RES. 2916/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005380, Ent. N° 4151/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relativas a la contratación directa por excepción Nº 31/2018 para la adquisición de armamento y vehículos, al amparo del Artículo 33 Inciso 2) Literal C) Numeral 8) del TOCAF;
RESULTANDO:  1) que con fecha 14 de agosto de 2018 el Gerente del Área Logística del Ministerio del Interior eleva el procedimiento de compra directa por excepción N° 31/2018, teniendo en cuenta la propuesta de la empresa China North Industries Corp. (Norinco)  y el cuadro con los costos de la importación, de la que resulta que el total de la adjudicación asciende a U$S904.020 precio FOB, más gastos estimados en U$S 100.362,90;
2) que se adjunta propuesta económica de la empresa NORINCO por un total de U$S 904.020 precio FOB Puerto Chino;
3) que se adjunta certificado SNIP 12910 de fecha 20 de junio de 2018. Nombre del proyecto Adquisición de maquinaria y equipamiento policial Montevideo. Descripción Adquisición de maquinarias y equipos policiales para toda las Unidades del Inciso;
4) que se agrega proyecto de Resolución del Poder  Ejecutivo autorizando, ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República, la Compra Directa por Excepción Nº3/2018 para “Adquisición de Armamento y Vehículos” a la firma China North Industries Corp (NORINCO) por un total de U$S 1:004.382,90,correspondiendo U$S904.020,oo precio FOB PUERTO CHINA, más U$S 59.837,90 flete marítimo, para gastos de importación U$S 36.160,oo, más cobertura de seguro internacional U$S4.365,oo y se atenderá con cargo al Inciso 04, Unidad Ejecutora 001, Autorización para Gastar 1538/2018, Programa 460, Proyecto 892, Objeto del Gasto  1.9.9, Financiación 1.2;
5) que del proyecto de Resolución del Poder Ejecu​tivo relacionado resulta que la difusión de la contratación podría irrogar graves perjuicios para la seguridad pública, así como de los efectivos, tanto desde el punto de vista técnico, como estratégico;
6) que se adjunta documento SIIF de la afectación 1538, de fecha 20 de junio de 2018, Inciso 04 Ministerio del Interior, Unidad Ejecutora 001 Secretaría del Ministerio del Interior, Financiamiento 12 recursos con afectación especial, Objeto del Gasto 199 por $ 3.667.104,oo (t/c32);
CONSIDERANDO: 1) que, respecto a los item 1 a 4, se encuentra justificada la causal de excepción invocada y el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 8 del TOCAF;
2) que la adquisición de los item 5 y 6 que refieren a minibuses y camiones con caja fija, no encuadra en la causal invocada;     
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República,
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) No formular observaciones a la adquisición de los item 1 a 4 y, dictada Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto de U$S362.100, precio FOB a favor de la firma China North Industries Corp (NORINCO), más gastos de importación y flete, previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Observar el gasto correspondiente a los item 5 y 6 por lo expresado en el Considerando 2);
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior;
4)  Devolver los antecedentes. 
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